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Valledupar, Noviembre Veintiséis (26) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

La señora DENYS BEATRIZ HURTADO MAESTRE, en representación de sus hijas 
D.M.A.H y M.D.A.H, presentó demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, por 
intermedio de apoderada judicial, contra el señor JHON ERICK ARRIETA 
MANJARREZ, la presente demanda fue inadmitida por auto de calendas 8 de 
Septiembre de 2021, allegando la parte actora, escrito de subsanación dentro del 
término legal, no obstante a ello, previo a librar el mandamiento de pago pretendido 
en la demanda, observa esta titular una inconsistencia con relación a la dirección 
de notificación del extremo ejecutado, ello si en cuenta se tiene, que a pesar de 
haberse manifestado que se desconoce el lugar de notificación en la ciudad de 
Valledupar, se denuncia una dirección electrónica, amen que se sustrae de la 
solicitud de medida cautelar que sí se conoce la dirección en donde labora el señor 
ARRIETA MANJARREZ, resaltándose que en dicho lugar, por expreso mandato 
legal, también puede ser notificado el ejecutado, por ello se requiere a la apoderada 
judicial aclare dicha inconsistencia, a fin de que sea procedente librar el 
mandamiento de pago pretendido.  
 

Por último, reconózcasele personería jurídica a la doctora CLARIBET POLO 

CASTRO, para actuar dentro del presente asunto, como apoderada judicial de la 

señora DENYS BEATRIZ HURTADO MAESTRE, en los términos y para los efectos 

del poder a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ 

                                                                     
P. EJECUTIVO ALIMENTO  
RADICADO: 2021-00281-00 
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